
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LOS RÁBANOS
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de mayo de 2019

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1-2019 del Presu-
puesto del ejercicio 2019 en la modalidad de transferencia de crédito entre distintas áreas de
gasto, de acuerdo al siguiente detalle:

altas en aplicaciones de gastos
  Aplicación                                            Descripción                                   Créditos        Modificación   Créditos 
 Prog.   Econ.                                                                                                 iniciales          de créditos    definitivos
 1532   63102     redes y pavimentación parcial del barrio la sabina       35.000,00      + 11.200,00     46.200,00
                          total (€)                                                                            35.000,00       +11.200,00   +46.200,00

Bajas en aplicaciones de gastos
  Aplicación                                            Descripción                                   Créditos        Modificación   Créditos 
 Prog.   Econ.                                                                                                 iniciales          de créditos    definitivos
 459     609         acondicionamiento zona de descanso de Proynerso        20.000,00        -11.200,00       8.800,00
                          total (€)                                                                             20.000,00        -11.200,00       8.800,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1, por remisión del 179.4 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de
15 días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

los rábanos, 24 de mayo de 2019.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández.         1332
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